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Previo al decreto de la medida cautelar de secuestro solicitada, se hace 

necesario identificar de manera clara y precisa, en qué consisten los 

bienes objeto de dicha medida, de tal manera que se identifiquen por su 

ubicación, nomenclatura, linderos, área construida, fichas catastrales, 

instalaciones de servicios públicos (energía, agua), internet, y demás 

circunstancias que los identifiquen. 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 83 del Código General del 

Proceso. 
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